
I.OTA 18 OE NOVIEMBRE 2019

DECRETO NS 2101

Vistos:
a) Solicitud de L.rso de vehículo Municipal, SUs MERCEDES

BENZ pLACA UNTCA FXVS,20, Para el dia domingo 22 de d¡ciembre De 2019 Desde Las 08:00 Hrs Desde plaza de armas de lota

Hacia quillón Regresando A Las 22:OO Desde quillón al Mismo tugar De Salida. PARA REALIZAR IRASLADO A AGRUPACION DE

ADULTO MAYOR JUAN PERE¡RA GONZALEZ QUIENES VINARAN A LA LOCAT¡DAD DE QUILTON Y ATRTOEDORES (RUTA DEL VINO)

según memorándum Ns 1108 defecha 1711712019, Autotizado por el Sr' ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

b) Decreto Ley Ns 799 de 1974 sobre uso y circulación de

vehículos e5tatales
c)Art.63e Letra ñ)de la tey Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/03/201^4, que notifica la

atribución al Admiñistrador Municipal, Autorizar la circulación de los vehiculos mun¡cipa¡es

e) Lo dispuesto eñ el Art.63e, 65e y 66e de la Ley Ne 18.883

Estatuto Administrativo para funcionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administra.ión del Estado

g) D.F.L. N! 1/2006 de Ministerlo lnterior pub icado eñ D.O

EL 26.07.06 que fiia texto refundido de la tey ne 18 695

Y, en uso de los dispue§to en el Art. 12q y las facultades que

me confiere el Art. 63a ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de M u nic¡pa lida des,

DECRETO

1. Autorizase la circuación de vehiculo muñicipal, BUs

MERCEDES EENZ PTACA UNTCA FXVS - 20, Para el dia domingo 22 de diciembre De 2019 Desde Las 08:00 Urs Desde p áza de armas

de lota Hacia quillón Regresando A Las 22:00 Desde quillón al Mismo Lugar De Salida. PARA REALIZAR TRASLADO A AGRUPAcIoN

DE ADULTO MAYOR JUAN PEREIRA GONZALEZ QUIENES VIAJARAN A LA LOCALIDAD DE QUITI.ON Y AIREDEDORES(RUfA OEI" VINO)

Según memorándum Ne 1108 de fecha 17/11,12A79, Aulotizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAt.-

2. Ordenase realizar trabajo extraordiñario al funcionario
Don SIGIFREDO ROBTES ARRIAGADA ,Auxa¡iarGrado 14-o EMR, Parael dia domingo 22 dediciembre De 2019 Desde t.as 08:00 Hrs

Desde plaza de armas de lota Hacia quillón Regres¿ñdo A Las 22:00 Desde quillón al Mismo Lugar De Salida. Para reali¿ar actividad
señalada en letra a) de los vistos.
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gasto en peajes y combustible será de costo total de la l¡stitr¡.ión

5- Disponese que el Encargado de Movil¡zacLón o quien
cumpla dicha función será responsable de requerir a la institución una vez terminado el v¡aje, fotocopia de las respectivas boletas o

4.-Se deja establecido en el presente documento que todo

En caso que ai
exigencia, deberá nformar por esc to alAlcalde
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> Enc. Movilización
> Funcionario(conductor)
, C.c. Personal (2)
> Ofc. Transparencia
> lnstitución
> Archivo
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3.- Solo se considerara como trabalo extraordinario el

tiempo que efectivamente a cada conductor le correspondió conducir durante elviaje.

comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.
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